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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): IMPLEMÉNTESE el Servicio de Atención Telefónica Gratuita 

660800" para casos de violencia de género, previstos en la Ley 

Nacional N° 26.485 "Violencia contra la mujer, prevención, 

sanción y erradicación ". La línea telefónica deberá funcionar bajo 

la órbita del Consejo Departamental de la Mujer/Género. La 

presente normativa deberá ser reglamentada por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, el cual determinará los alcances del 

servicio.- 

ART. 2°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar 

las gestiones necesarias tendientes a concretar lo dispuesto en la 

presente norma legal.- 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a Un día del mes de Junio del Año 

Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los Concejales del 
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Bloque Justicialista "13 de Octubre": Flores, Leonardo Daniel; 

Olivera, Élida Griselda y Gutiérrez, Sebastián.- 
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LEY 26.485 

	
koQ 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Prevención, sanción y erradicación. 

TITULO 1 	 - 

DISPOSR1IONES GENERALES 

ARTICULO 1° - Ambito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la presente ley son 

de orcicii público y de aplicación en todo el territorio de la República, con excepción de las 

disposiciones de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del Título III de la presente. 

ARTICULO 2° - Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar: 

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; 

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 

e) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la 

violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; 

ci) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las 

muJeres; 1 947) 

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y 

las relaciones de poder sobre las mujeres; 
' 

f) El acceso a ]ajusticia de las mujeres que padecen violencia; 

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que 

realicen actividades prograrnáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de 

vi o! ene m a. 

ARTICULO 3° - Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos reconocidos por la 

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos de l6Niñosy la LPv de lik3tección Integral de los derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los referidos a: 

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 

b) La sdud, la educación y la seguridad personal; 

e) La integridad fisica, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 
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d) Que se respete su dignidad; 

e) Decidir sobre la vida reproductiva, númerode embarazos y cuándo tenerlos, de conformidad con 

la Ley 25.673 de Creación del Programa  ,1aciozfaf de Salud Sexual y Procreación Responsable; 

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 

g) Recibir información y asesoramiento adecuado; 

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad; 

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 

presente ley; 

j) La igualdad real de derechos, oportu:iidades.y de trato entre varones y mujeres; 

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda conducta, acto u 

omisión que produzca revictimización. 

ARTICULO 4° - Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 

omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público corno en el privado, basada 

en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 

sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas 

las perpetradas desde el Estado ' o por sus agentes. w: 

Se considera violencia indirecta, a los efectos ~-áe la presente ley, toda conducta, acción omisión, 

disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 

varón. 

AR'rlcuLo 5° - Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo 

precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer: 

Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo de 

producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión que afecte su integridad fisica. 

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminucióifte la autoestima o perjudica y perturba 

el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, 

descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, 

exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 

celos cxcesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o 

cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso 
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genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o repro ' 

a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del 

matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así corno la 

prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
i 

económicos o patrimoniales de la mujer, afravés.je: 	. 
- 

a) La perturbación de la posesión, tenenr!rpr(51iedad de sus bienes; 

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos de 

trabajo. documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; 

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 

los medios indispensables para vivir una vida digna; 

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 

tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad y. discriminación en las relaciones sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

ARTICULO 6° - Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las formas 

en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los diferentes ámbitos, 

quedando especialmente comprendidas las siguientes: 

a) Violencia doméstica áontra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del 

grupo familiar, independientemente del espacio fisico donde ésta ocurra, que daí'íe la dignidad, el 

bienestar, la integridad fisica, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, 

comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende 

por grupo familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el 

matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o 

finalizadas, no siendo requisito la convivencia; 

b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los funcionarias/os, 

profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que 

tenga como fin retardar, obstaculizar o impdir que las mujeres tengan acceso a las políticas 

públicas y ejerzan los derechos previstos eif esta ley. Quedan comprendidas, además, las que se 

ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la 

sociedad civil; 



- 	c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los ambit de 	-' 

ti-abajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad 

o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia 

tisica o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el 

ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 

incluye el hostigarnient(;Iíbi3ológteo en forma sistemática sobre una- determinada trabajadora con el 

fin de lograr su exclusión laboral; 

d) Violencia contra la. libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las mujeres a decidir 

libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de 

conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

Responsable; 

e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos 

reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 

patologizacion de los procesos natura1e de con fojnndad con la Ley 25.929.  

O Violencia mediática contra las mujeres: aqu'e'lla pubIcaTón o difusión de mensajes e imágenes 

estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o 

indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, 

humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, 

adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o 

construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de violencia 

contra las mujeres. 

TITULO II 
- 

POLITICAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

PRECEPTOS RECTORES 

ARTICULO 70 - Preceptos rectores. Los ti -es poderes del Estado, sean del ámbito nacional o 

provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de sus actuaciones el respeto 

irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres y varones. Para el cumplimiento de 

los fines de la presente,ey deberán gantizar los siguientes preceptos rectores: 

a) La eliminación de la discriminación y las desiguales reia ísde poder sobre las mujeres; 

b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores de igualdad 

y deslegitimación de la violencia contra las mujeres; 
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e) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo " çJJ 

violencia, asegurándoles el acceso gratuito, nípido, transparente y eficaz en servicios creados a tal 

fin, así corno promover la sanción y reeducación de quienes ejercen violencia; 

d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas así como en la 

ejecución de las disposiciones normativas, articulando interinstitucionalmente y coordinando 

recursos presupuestarios; 

e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo a entidades 

privadas y actores públicos no estatales; 

f El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la reproducción para 

uso particular o difusión pública de la información relacionada con situaciones de violencia contra 

la mujer, sin autorización de quien la padece; 

g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que permitan el 

cumplimiento de los objetivos 4çia presente ley; 	 .. 

h) Todas las acciones conducentés a efectivizar los principios y derechos reconocidos por la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CAPITULO II 

ORGANISMO COMPETENTE 

ARTICULO 80 - Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será el organismo 

rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la presente 

ley.  

ARTICULO 90 - Facultades. El Cá 	Nacional de la Mujer, para garantizar el logro de los 

objetivos de la presente ley, deberá: 

a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 

b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas áreas 

involucradas a nivel nacional , provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, 

empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la 

sociedad civil con competencia en la materia; 
--. - 

e) Convocar y constituir un Consejóonsultivo id 11onóre,Tntgrado por representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico especializadas, que tendrá por función 

asesorar y recomendar sobre los cursos de acción y estrategias adecuadas para enfrentar el 

fenómeno de la violencia; 
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d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asistencia integral y 

para las mujeres que padecen violencia; 

e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que padecen violencia que 

respeten la naturaleza social, política y cultural de la problemática, no admitiendo modelos que 

contemplen formas de mediación o negociación; 

f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las situaciones de 

violencia; 

g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdicciones destinados a la 

prevención, detección precoz, asistencia temprana, reeducación, derivación interinstitucional y a la 

elaboración de protocolos para los distintos niveles de atención; 

h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la temática a los funcionarios 

públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de seguridad, y las Fuerzas Armadas, las 

que se impartirán de manera integral y.cspecífica según cada área de actuación, a partir de un 

módulo básico respetando los principios consagrados eita ley; 

i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en materia de violencia contra 

las mujeres e implementación de los principios y derechos reconocidos por la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres destinada a 

legisladores/as y asesores/as; 

j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la capacitación del personal de 

los servicios que, en razón de sus actividades, puedan llegar a intervenir en casos de violencia 

contra las mujeres; 

k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres de manera 

inteijurisdiccional e interinstituc ion al, en los que se establezcan los indicadores básicos aprobados 

por todos los Ministerios y Secretarías competentes, independientemente de los que determine cada 

úrea a los fines específ'icos, y acordados en el marco de los Consejos Federales con competencia en 

la materia; 

1) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para la selección de 

datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados ---como mínimo— por edad, sexo, 

estado civil y profesión u ocupación deias partes, vrnWo entre la mujer que padece violencia y el 

hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos medidas adoptadas y sus resultados, y sanciones 

impuestas a la persona violenta. Se deberá asegurar la reserva -en relación con la identidad de las 

mujeres que padecen violencias; 
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m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, modalidad de Regis'hq/ 

indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, independientemente de los que defina 

cada uno a los fines que le son propios; 

n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las investigaciones a fin 

de rnonitorear y adecuar las política,--- públicas a través del Observatorio de la Violencia Contra las 

Mujeres, 

ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente con las 

distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los servicios de asistencia 

directa 

o) lmpementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada con las provincias a 

través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a daencióninfoiación 

brindar 'sesorarniento sobre recursos existentes en materia de prevención de la violencia contra las 

mujeres 	teciauieneslapadecen; 

p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no gubernamentales especializadas en la 

materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar convenios para el desarrollo de 

actividades preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres que padecen 

violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen; 

q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia contra las mujeres 

informando sobre los derechos, recursos y servicios que el Estado garantiza e instalando la condena 

social a toda forma de violencia contra las mujeres. Publicar materiales de difusión para apoyar las 

acciones de las distintas áreas;. 

r) Celebrar convenios con organism. públicos 	instituciones privadas para toda acción 

conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la presente ley; 

s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizaciones de la sociedad civil y 

redactar su reglamento de funcionamiento interno,  

Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos de 

atención y prevención interinstitucional e intersectorial, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de 

las instituciones públicas y privadas; 

u) Garantizar el acceso a lo s  erviTs de atención específica para mujeres privadas de libertad- 

CAPITULO III 

LINEAMIENTOS BAS1COS PARA LAS POLITICAS ESTATALES 

ARTICULO 10. 	Fortalecimiento técnice a las jurisdicciones. El Estado nacional deberá 
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promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas jurisdicciones para la crea'\ 

implcmentación de servicios integrales de asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las 

personas que la ejercen, debiendo garantizar: 

Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para informar, concientizar y 

prevenir la violencia contra laspiiijeres en lo :jmbitos en que desarrollen sus relaciones 

interpersonales. =. 

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que trabajen en la 

prevención y asistencia de hechos de vioencia, las que coordinarán sus actividades según los 

estándares, protocolos y registros establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes 

actividades: 

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de estrategias de 

abordaje; 

b) Grupos de ayuda mutua; 

e) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito; 

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y psicológica; 

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de asistencia destinados a 

promover el desarrollo humano. 

3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer. 

4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la estrategia de 

autovalimiento de la mujer. --.-- 

.5.- Centros de día para el fortalecimiñto integral de la mujer. 

6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que padecen violencia en los 

casos en que la perrnaneicia en su domicilio o residencia implique una amenaza inminente a su 

integridad fisica, psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada a la 

integración inmediata a su medio familiar, social y laboral. 

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia. 

ARTICULO 11. - Políticas públicas. El Estado nacional implementará el desarrollo de las 
- 

siguientes acciones prioritarias, piomoviendo suarticulacioií y - ?diriacion con los distintos 

Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones provinciales y municipales, 

universidades y organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia: 

Jcfiutura de Gabinete de Ministros - Secretaría de Gabinete y Gestión Pública: 



• 	a) Impulsar políticas específicas que implemenen la normativa vigente en materia de 

en la administración pública nacional y garanticen la efectiva vigencia de los principios de no 

discriminación e igualdad de derechos, oportunidades y trato en el empleo público; 

b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones semejantes en el ámbito 

de las jurisdicciones provincialej', 	
, 

2.- Ministerio, de Desarrollo Social de la Nací& 

a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las mujeres que padecen 

violencia; 

b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los planes y programas de 

fortalecimiento y promoción social y en los planes de asistencia a la emergencia; 

c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción laboral de las mujeres en 

procesos de asistencia por violencia; 

d) Apoyar proyectos para ldnyuesta en marcha de programas para atención de la 

emergencia destinadas a mujeres y al cuidad -0'­u¿? sus hijas/os; 

e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas de créditos a mujeres que 

padecen violencia; 

í) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de 

Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de atención que se fijen para las niñas y adolescentes 

que padecen violencia. 

3.- Ministerio de Educación de la Nación:. 

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los contenidos mínimos 

curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el respeto y la libertad en las 

relaciones interpei -sonales, la igualdad entre los sexos, la democratización de las relaciones 

familiares, la vigencia de los derechos lumanos y la deslegitimación de modelos violentos de 

resolución de conflictos; 

b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación docente la detección precoz de 

la violencia contra las mujeres; 

c) Recomendar medidas para prever la escolarización Inmediata de las/os niñas/os y adolescentes 

que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia, hasta 

que se sustancie la exclusión del agresor del hogar; 

d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres en las currículas 


